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GERENCIA PE TRANSPORTES
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 3 so -ZOIS-MPHZGT
Ayacucho, f ^ OCT 2018

VISTOS:

La solicitud con registro N° 12834 de fecha 31 de mayo de 2018, presentado por el

Administrado ANTONY LAURA PALOMINO y El Informe Técnico N° 148-2018-MPH-GT/51-52., y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo II del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; concordante con el Artículo

194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305 - Ley de la Reforma

Constitucional.

Que, el acápite 1.6 del numeral 1 del artículo 81° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, establece como función especifica exclusiva de las Municipalidades

Provinciales: "Normar, regular y controlar la circulación de vehículos menores motorizados o no

motorizados, tales como taxis, mototaxis, triciclos, y otros de similar naturaleza", lo cual es

concordante con el Artículo 17° de la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre,

Que, el Artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General establece lo siguiente: "La presente Ley tiene por finalidad establecer el

régimen jurídico aplicable para que la actuación de la Administración Pública sirva a la protección del

interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al

ordenamiento constitucional y jurídico en general". Es decir, que la Autoridad Administrativa debe ser

paradigma de aplicación normativa, denegando pretensiones no previstas legalmente o declarando

los derechos o los intereses previstos en la norma, debiendo tener cuidado de resguardar siempre el

interés público y no imponer decisiones subjetivas o de pretender administrar justicia; porque esta,

es una facultad exclusiva de los magistrados, ya que los administrados y autoridades

administrativas, no pueden actuar por equidad o por criterio de conciencia, sino con la

discrecionalidad que corresponde al supuesto normativo previsto,

Que, mediante solicitud con registro N° 12834 de fecha 31 de mayo de 2018, el

señor ANTONY LAURA PALOMINO solicita la autorización de cambio de registro a otro en el

padrón oficial de vehículos menores de la Municipalidad Provincia! de Huamanga hacia la Empresa

de Transportes "Amaru Tours" S.R.L. Dicho vehículo se encontraba registrado en la Empresa de

Transportes Multiservicios "Roca" S.R.L.
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Asimismo, cabe informar que Mediante Informe Técnico N° 073-2018-MPH/51-52 de

fecha 05 de setiembre de 2018, la unidad vehicular de placa N° BO-9992 (2011) está siendo

sustituida por el vehículo de placa 2593-6F (2016), es así que la solicitud presentada por el señor

ANTONY LAURA PALOMINO, no sería atendible puesto que su unidad está encaminada a ser

sustituida,

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las

atribuciones conferidas por el último párrafo del Artículo 39°, Artículo 81° de la Ley N° 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por el
administrado ANTONY LAURA PALOMINO.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a los administrados,
en su domicilio real, para su conocimiento y fines consiguientes,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIÜDMANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
Ayacucho....fl.5..PCT,..20]8
Oficio Gire. wlMñ^l
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